
 

 

Santiago de Cali, 6 de diciembre de 2021 
 
Señores 
HOSPITAL CIVIL IPIALES 
Ciudad 
 
Asunto: observaciones EVALUACIÓN CONVOCATORIA DE MÍNIMA CUANTÍA N° 052 DE 2021  
 
Lelys Mireya Morales Rodríguez, identificada con cedula de ciudadanía Nº 51.764.950 de Santa 
Fe de Bogotá, en calidad de Representante Legal de la empresa INTERCOMERCIAL MEDICA 
SAS, Nit. 830.501.223-7, me permito realizar las siguientes observaciones a la evaluación del 
proceso del asunto. 
 
Observación No 1  
 
Según el cronograma de la invitación pública acta de cierre, se indica como se indica a 
continuación: 
 

 
 
En el consolidado de evaluaciones se indica que el oferente ANMA presentó su oferta siendo las 
4:00 pm del 1 de diciembre lo que significaría que ocurrió en el límite del horario permitido; es así 
como se solicita amablemente a la entidad indicar si este oferente presentó oferta por correo 
electrónico o de forma presencial y en tal sentido PUBLICAR PANTALLAZO que evidencie que 
efectivamente fue a las 16:00 y no segundos posteriores a este horario, lo que generaría el 
RECHAZO INMEDIATO DE DICHA OFERTA. 
 
Se solicita amablemente a la entidad publicar pantallazo de correo electrónico recibido en donde 
se evidencia fecha y hora de recibo de oferta de ANMA; en caso de corresponder a radicación 
física, se solicita publicar pantallazo donde se evidencia el radicado con hora y fecha. Gracias 
Y de evidenciarse que fue entregada ya sea por medio de correo electrónico y por medio físico 
con horario posterior a las 16:00 (así sea por un segundo) dicho oferta debe ser rechazada. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Observación No 2  
 
Según evaluaciones indica que el oferente LIFE SUMINISTROS MEDICOS presentó oferta 
siendo las 15:51, se solicita amablemente a la entidad publicar pantallazo que evidencia la fecha 
y hora de recibido del correo electrónico o el radicado en físico de la oferta presentada por LIFE 
SUMINISTROS MÉDICOS. 
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